
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría: A despacho de 

la señora Juez el proceso de disminución de cuota alimentaria, junto con 

memorial de la demandante Miralba Janeth Giraldo Giraldo, en el que 

solicita “…se me asignada cuenta judicial para consignar cuota alimentaria 

fijada por la comisaría (…) hago esta solicitud en virtud de que el sr Jorge 

Orbay Marín Caballos (…) se rehúsa a recibir dicha cuota…” 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Radicado: 2023-00371-00 

Auto 1584 

 

Por ser procedente la petición que hace la señora Miralba Janeth Giraldo 

Giraldo, a ella se accede. 

 

En consecuencia, se le autoriza para que la cuota alimentaria que fue fijada 

por la Comisaría de Familia de este municipio el pasado 08 de febrero, en 

favor del menor J.J.M.G., la consigne en la cuenta de depósitos judiciales 

1787320422002 que este Despacho tiene en el Banco Agrario de 

Colombia. 

 

 

                                                          NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                               JUEZ 
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